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Modelo de Escrito

	

				Contrato de constitución de sociedad colectiva Entre los señores......DNI................y.................DNI..................... convienen

celebrar el presente contrato de constitución de sociedad colectiva , que se regirá de acuerdo a lo normado por  ley y a las siguientes

cláusulas y condiciones que se estipulan a continuación:PRIMERO: La sociedad colectiva se denominará . . . . . . . . . . . . . . . con

domicilio . . . . . . . . . . . . . . . en la calle. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . SEGUNDO : La sociedad tendrá una duración de . . . . .

años, a contar desde el día de firma del presente contrato. Este Plazo podrá ser prorrogado de común acuerdo entre los socios, por un

periodo igual o el que éstos estipulen, debiendo realizar la inscripción de la prórroga en el Registro Público de Comercio y su

comunicación a la Inspección General de Justicia. Cualquiera de los socios puede retirarse de la sociedad, debiendo comunicar su

decisión a los restantes socios con una anticipación de . . . . . días, a la fecha de su retiro. La sociedad en este caso confeccionará un

balance general a los efectos de determinar el monto de la cuota que le correspondiese. El pago de la misma se efectuará en cuotas

mensuales iguales y consecutivas. La primer cuota se efectivisará a los treinta días de establecido el monto de la misma.TERCERO:

La sociedad tendrá como objeto Adquirir, enajenar, arrendar, permutar, ceder a cualquier título bienes muebles o inmuebles ; Tomar

y dar préstamos de dinero garantizados o no con derechos reales, prendas o fianzas personales; Registrar, ceder, inscribir, transferir o

arrendar marcas y patentes;  Percibir, hacer y aceptar pagos, transacciones, novaciones, remisiones, quitas y esperas de las deudas

que la sociedad tuviera con terceros o éstos con ella;  Otorgar o revocar poderes especiales o generales, tanto administrativos como

jurídicos, pudiendo asimismo aceptar comisiones, consignaciones o mandatos;  Operar con todos los bancos sean oficiales, mixtos o

privados o con las compañías financieras, pudiendo gestionar créditos de todo tipo con garantía personal, prendaría o hipotecaria; 

Ejercer por sí o por representantes todas las acciones y defensas judiciales que crea conveniente ejercer en defensa de sus derechos,

la que incluye comprometerse como árbitros y amigables componedores; Realizar todo tipo de operaciones necesarias para el mejor

cumplimiento de sus fines. CUARTO : El capital social es de pesos . . . . . . . . . . . . . . . ($. . . . . . . . . ) que se suscribe en su totalidad

por los socios en las siguientes proporciones:   Sr. . . . . . . . . . . ., suscribe pesos . . . . . . . . . . . . . . . ($ . . . . . . . . . . ), en efectivo,

teniendo un porcentual del . . . . . %. El señor . . . . . . . . . . . . . . . suscribe pesos . . . . . . . . . . . . . . .  ($. . . . . . ), teniendo un

porcentual del . . . . . %.QUINTO: La sociedad estará administrada y representada por los socios gerentes señores . . . . . . . . . . . . . . .

y . . . . . . . . . . . . . .. . . . . .quienes conjuntamente tendrán el uso de la firma social. Les está prohibido el uso de la firma social en

negocios ajenos a la sociedad o para avalar o garantizar operaciones a favor de terceros, ajenas al giro comercia. A fin de

cumplimentar el objeto se encuentran facultados para: Adquirir, vender, permutar, ceder, transferir, ofrecer a embargo, prendar o

locar bienes muebles o títulos valores, acciones, mercaderías ;  Celebrar todo tipo de contrato de crédito con Bancos oficiales,

mixtos o privados, o compañías financieras, abriendo cuentas, efectuando depósitos o extrayéndolos, convenir plazos e intereses o

realizando cualquier tipo de operación bancaria o comercial;  Conferir poderes especiales o generales o revocarlos, cuantas veces

creyeren necesarios; Nombrar, trasladar, ascender o despedir a los empleados de la sociedad, debiendo asimismo fijar su tarea, su

horario, controlar los mismos y fijar su remuneración;  Crear asimismo los empleos que consideren necesarios para el mejor

desarrollo de .los fines sociales, determinando al momento de su fijación las cualidades de idoneidad para su desempeño;  Convocar

a la junta de socios.SEXTO: El cargo de Administradores Gerentes es rentado debiendo fijarse la misma en .la Junta de socios.

Aparte de la retribución que reciban se les reembolsarán todos los gastos que hayan efectuado en representación de la

sociedad.SEPTIMO: El socio administrador podrá ser removido en cualquier momento por el voto de la mayoría de los socios,

expresados en la junta de socios, sin necesidad de justa causa.OCTAVO: Los socios administradores deberán requerir el

consentimiento de los demás socios para los siguientes casos: Para cambiar el objeto social;  Para modificar el contrato social; Para

adquirir, vender, ceder, permutar, ofrecer a embargo, hipotecar o gravar con cualquier otro derecho real bienes

inmuebles.NOVENO: Los socios administradores no podrán ejecutar por cuenta propia ni de terceros a los que le hubiesen otorgado

poder, actos que importen competir con los fines de la sociedad, salvo que existiera consentimiento unánime y por escrito de los

demás socios autorizando dichas operaciones.DECIMO: EI socio administrador podrá renunciar en cualquier momento al cargo que

ocupa pero debe responder por daños y perjuicios si su renuncia es dolosa o intempestiva y con ello se perjudicara el normal

desarrollo de giro de la sociedad.DECIMO PRIMERO: Los socios se reunirán por lo menos una vez cada mes a fin de analizar y

discutir las gestiones realizadas por los Socios Administradores, las decisiones y deliberaciones se asentarán en un libro de Actas

que será llevado por cualquiera de los socios y firmado al final de cada reunión por dos socios a fin de certificar la autenticidad de lo

allí expresado. DECIMO SEGUNDO: El ejercici

o económico cerrará el día . . . . . del mes de . . . . . . . . de todos los años, debiendo en el término de . . . . . días practicarse el balance

general, inventario y cuadro de resultado de pérdidas y ganancias. Estos serán puestos en consideración de la Junta de socios dentro
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del término de. . . . días de haberse confeccionado, los que lo aprobarán, modificarán o rechazarán. Una vez aprobado por

unanimidad deberá ser suscrito por todos los socios.DECIMO TERCERO: En caso de existir utilidades líquidas y realizadas las

mismas se distribuirán de la forma que exige la ley. DECIMO CUARTO: El importe a distribuir de las ganancias quedarán a

disposición de los asociados después de . . . . . días de haberse aprobado por todos los socios el Balance General. En caso de que el

socio no retire las utilidades dentro de los . . . . . días de que hayan quedado a su disposición, las mismas pasarán como cuota de

capital de pertenencia del socio. - - - - -DECIMO QUINTO: Las pérdidas serán soportadas por los socios en las mismas

proporciones que el capital suscrito, al igual que las ganancias. DECIMO SEXTO: En caso de incapacidad declarada judicialmente o

de fallecimiento de alguno de los socios, la sociedad continuará con sus operaciones no cambiando de rubro social, ni entrará en

.liquidación, practicándose un balance general dentro de los cinco días de conocido el fallecimiento o la incapacidad. En dicho

balance se fijará la cuota parte del capital correspondiente al socio saliente y se pondrá a su disposición o la de sus herederos, en los

mismos plazos previstos en el artículo Segundo «in fine» del presente contrato. Los herederos o el curador en su caso podrá

continuar en la sociedad, siempre y cuando notifiquen tal decisión dentro de los días . . . . . de conocido el balance general. En tal

caso si existieran más de un heredero se deberá unificar la representación ante la sociedad nombrando un administrador de las cuotas

partes.DECIMO SEPTIMO: La sociedad podrá disolverse por él acuerdo de voluntades de todos sus socios, o cuando se haya

obtenido una pérdida del . . . . . % de su capital, o más. En tal caso deberá practicarse un balance general, inventario y cuadro

demostrativo de pérdidas y .ganancias a fin de poder realizar la liquidación. Previo a repartirse el saldo entre los socios, conforme a

los porcentuales propios de cada uno, deberán abonarse las deudas sociales. -DECIMO OCTAVO: La documentación de la sociedad

después de disuelta ésta quedará en poder del socio señor . . . . . . . . . . . . . . . , quien la deberá conservar por el término de . . . . .

años. - - - - -En la ciudad de . . . . . . . . . . . . . . . ..............a los . . . . . días del mes de . . . . . . . . . . . . . . . de 2000 . . . se firman

....ejemplares de un mismo tenor. Firmas de las partes 
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